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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

OECRETO N"
CHILLAN VIEJO

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE NATALY GLADYS
GONZALEZ DIAZ

762
0 6 l'lAR 2020

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la
Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de '1996, del
Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No '18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Munlcipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

El memorándum No 118 del D¡rector de Desanollo
Comunitario(s) quien solicita elaboración de contrato, Providencia del Sr. Alcalde de fecha
o3t03t2020.

La necesidad de contar con personal a honorar¡o.

Contrato a honorario

DECRETO:

1.- APRUEBASE, la prestac¡ón de servicios a
Honorarios a Doña NATALY GLADYS GONZALEZ D¡AZ C.l. No,t3.Ol6.08¡t.,{, como se
indica

En Chillán V¡ejo, a 04 de Mazo de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde Don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula Nacionat de tdentidad N' 8.048.464-K,
ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Doña Nataly Gladys Gonzalez Diaz, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.016.084-0 de
Nacionalidad chileno, domiciliada en la Ciudad de Sant¡ago avenida Santa Maria # Sl1,
torre A departamento 602, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de
Servic¡os.

Primero: Los servicios que doña Nataly Gladys Gonzalez Díaz prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará bajo el D.A. No 729 de fecha e2tO3t2O2O el
cual aprueba programa recreativo y cultural para mujeres de la comuna de Chillán Viejo,
s¡endo su función la siguiente

/ Expositora del conversatorio 'roles y funciones de las mujeres en la
sociedad".

Doña Nataly Gladys Gonzalez Diaz, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula de la siguiente manera:

/ 01:00 hora de exposic¡ón

Se designa como encargado de Control de las Actividades y As¡stencia al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Segundo: La Municipalidad pagará a Doña Nataly Gladys Gonzalez Diaz la suma de
$150.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran una vez realizada la acl¡v¡dad, esto
contra presentación de Boleta de Honorarios, Certificado de Cumplimiento firmado por el
Director de Desanollo Comunitario o quien subrogue y set de 2 fotografías de su
participación en el evento.
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:fercefo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18.883, por lo que Doña
Nately Gladys Gonzalez Díaz, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo
no será responsabil¡dad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Cuarto: El presente contrato estará vigente por el día 06 de Marzo de 2020.

Qu¡nto: El prestador de servicios deja claramente establecido, que no se acogerá en el
presente año, a lo establecido en la ley No 20.555 de 2008, sobre la Reforma Provisional

$§ Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séotimo: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, represenlantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes, con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N'19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os de el prestador
de servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipal¡dad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Decimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la
llustre Municipal¡dad de chillán viejo, consta en acta de proclamación N. 14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, det rribunal Etec{oral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.
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Undécimo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente auténticos
quedando tres cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar
en poder del Prestador de Servicios.

2.- IIUIPÚTESE el gasto del Programa a la cuenta
21.04.004 del presupuesto municipal vigente
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En Chillán Viejo, a 04 de Mazo de 2020, entre la llustre Mun¡c¡pat¡dad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de tdentidad N. 8.048.464-K,
ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Doña Nataly Gladys Gonzalez Diaz, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.016.084-0 de
Nacionalidad chileno, domiciliada en la Ciudad de Sant¡ago avenida Santa Maria # 571,
torre A departamento 602, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de
Servicios.

Primero: Los servicios que doña Nataly Gladys Gonzalez Díaz prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará bajo el D.A. No 729 de fecha 0210312020 el
cual aprueba programa recreativo y cultural para mujeres de la comuna de Chillán Viejo,
s¡endo su función la s¡guiente

r' Expositora del conversatorio 'roles y funciones de las mujeres en la
sociedad".

Doña Nataly Gladys Gonzalez Diaz, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula de la sigu¡ente manera:

/ 0l :00 hora de exposición

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
D¡rector de Desarrollo Comun¡tario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.

Sequndo: La Municipalidad pagará a Doña Nataly Gladys Gonzalez Oíaz la suma de
$150.000.- lmpuesto incluido, los cuales se pagaran una vez real¡zada la actividad, esto
contra presentación de Boleta de Honorarios, Certificado de Cumplimiento firmado por el
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y set de 2 fotografías de su
participación en el evento.

Tercero: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18.883, por lo que Doña
Nataly Gladys Gonzalez Díaz, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo
no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Cuarto: El presente contrato estará vigente por el día 06 de Mar¿o de 2020.

Quinto: El prestador de servicios deja claramente establecido, que no se acogerá en el
presente año, a lo establecido en la ley No 20.555 de 2008, sobre la Reforma provisional

Sexto: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

séotimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo s6 de la Ley N' i9.575, orgánica
constitucional de Bases Generares de ra Adm¡nistración deÍ Estado, que paéan ,
expresarse:

Tener v¡gente o suscrib¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al
e¡ercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptaáos o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de aflnidad inclusive.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el organ¡smo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h|os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político part¡d¡stas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios de el Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Decimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' '14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Undécimo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares ¡gualmente auténticos
quedando tres cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar
en poder del Prestador de Servicios

En señal de aprobación para constancia f¡rm
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